
El Universal
Sección: Metrópoli
2024-08-19 03:30:33 137 cm

2
Página: 25 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Llama a seguidores
ano permitir que
anulen su triunfo

Rojo de la Vega rechaza

acusación de violencia

política de género
contra Catalina Monreal

ALBERTO ACOSTA

-metropoli@eluniversal.com.mx

Durante una concentración en la

glorieta de la Diana Cazadora, so-

bre Paseo de la Reforma la alcal-

desa electa de Cuauhtémoc, Ale-

ssandra Rojo de la Vega, llamó a

sus simpatizantes y colectivos fe-

ministas que la apoyan a no per-
mitir que el Tribunal Electoral de
la Ciudad de México (TECDMX)
anule su triunfo en las urnas bajo
el argumento de que incurrió en

violencia política contra las muje-
res en razón de género.

Acusó a los magistrados del

TECDMX, Armando Ambriz y
Osiris Vazquez, de querer bene-
ficiar la excandidata de Morena
a dicha alcaldía, Catalina Mon-
real, mediante el uso de causas

justas como la violencia de géne-
ro, "pasando por encima de las

mujeres feministas. para robarse
nuestra elección"

El pleno Tribunal resolvió
jueves pasado que la Comisión
Permanente de Quejasdel Institu-
to Electoral de la Ciudad de Mé-
xico (IECM) no debió desechar
parcialmente una querella inter-

puesta por Catalina Monreal en

contra de Rojo de la Vega por la
referida violencia.

Por ello, el Tribunal Electoral
capitalino, con el voto de calidad
del magistrado presidente, Ar-
mando Ambriz, determinó revo-

car este desechamiento al argu-
mentar que los comentarios ver-

tidos en redessociales por laalcal-

desa electa rebasaron la libertad
de expresión se trata deviolencia
política de género.

En la concentración sobre Pa-
seo de la Reforma participaron,
entre otros, la alcaldesa de Á1-
varo Obregón, Lía Limón: las ac-

tivistas feministas Indira San-
doval y Johana Felipe Torres;
Marco Rascón Superbarrio Gó-

mez y el exconsejero del INE,
Marco Baños, quienes manifes-
taron su respaldo al triunfo de

Rojo de la Vega, al señalar que
no existen elementos para sus-

tentar la denuncia porviolencia
política contra las mujeres en

razón de género.

ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA
Alcaldesa electa de Cuauhtémoc

"Me dirijo a todas
ustedes: gracias por no

permitir que utilicen
nuestra causa para
robar su elección

BUSCA

Rojo de la Vega acusó magistrados
de buscar beneficiar Monreal


